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O N LUIS DE S A L C E D b ^ A Z C O N A ; ' . . Z -¿Me*, 
Arzobifpo de Sevilla ik> el Dean j y r* *~ / 
Cabildo de fu Santa «Patriarchal Igle- 'fy/tfrt. gOl-jv^ 

>refentan á V . M . con el mafia 

yor rendimiento, que deben : Que 7i¿ Í^JP^ 
íicndo tan conveniente, que el Ella- fyfidliJ ^f t 
do Eclefiaítico tenga con que manten , / ¿ ?Jft/f%> 

íier una moderada decencia, para no mendigar, y p o d e r l y ^ ^ r \) if\ 
emplearfe con mas deíembarazo en los altos fines, á queV/o/uL AyfW^&f 
los deftinó el Señor, como lo acreditan tantas Conftitu^r ¿^^/^JdM>>"" 
ciones Apostólicas , que recopiló el Santo Concilio de * / 
Tremo, y el Zelo, y Piedad de V. M . ha felicitado aora * 
fe obferven, y que iu Santidad las haga cumplir , como 
fe vé en el Articulo 5, del nuevo Concordato , con la 
Corte de Roma. Y porque en el Articulo 7. y 8. fe 
grava con nuevas Cargas al Clero , para que á V . M . 
coníte, como fe halla, y pueda confeguir el alivio, recur
ren á los Reales Pies de V . M, con la confianza de Hi
jos, para desfrutar los favores, que el Paternal Amor de 
V . M. puede difpenfar á la calamidad, y miferia, á que 
cita reducido, exponiendo las caufas, que lo motivan. 

De los Diezmos, que fon el Tributo, que en re- • . 
conocimiento del Supremo Dominio refervó Dios para 
si, y en fu nombre para el fuftento de fus Miniftros, 
que continuamente fe emplean en rogar a Dios por las 
Almas, é inftruirlas en fu Santa Ley; para adorno de los 

T^trciAS Templos, y focorro de los Pobres; goza V. M . dos nove. 
Üfále ^ S P a r t e s c o n n o m b r e de Tercias: gracia, que en fu prin

cipio concedieron los Papas temporalmente, y ya es per
petua, y ella incorporada en el Patrimonio Real, aunque 
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con dolor fe ve, que particulares las pofleen cñ muchos 
Lugares de eíle Arzobifpado. 

rp » , Goza afsimifmo V . M, en cada Parrochia el Dezl 
f.xCtt]aao* r n c r o m a y 0 r C on nombre de Excufado , que tuvo prin* 

cipio en el año de 1567. por concefsion particular, y de 
tiempo limitado de cinco años, para la Guerra contra 
Hereges de Flandes, y defde entonces fe ha venido pror-w 
rogando ella Gracia, de modo, que fe puede tener por 
i ^ j i ^ i i i É n f - j i n f i han viílo preciíTadas las Santas Iglefías á 

"concordarla ,*y par á V . M . fu importe , por evitar los 
perjuicios, ^ucJe tuvieron prefentes, y hacer á V . M . ef* 
te férvido. % y 

Refta folo para los Miniílros de la Iglefía lo que 
queda, baxadas ellas Gracias, y baxado otro noveno para 
las Fabricas de las Igleíias , que no bailando para fu ma«i 
nutencion, preciíTa ayudarlas en las mas de fus obras en 
porción conüderable, que quando menos es la quarta par
te; y afsi viene a quedar, legun computo, que varias Ve¿ 
ees fe ha hecho, la mitad de los Diezmos. Pero para re-* 
caudados, fe ven preciíTadas las Iglefias á feguir pleitos 
collonísimos, ya con Religiofos, ya con otros, que ¿ntcni 
tan eximirfe de fu paga, y por fin rematan , en concor-
darfe en moderada cantidad algunos de ellos, en lo qual 
padecen mucha minoración las Rentas Decimales. A que 
fe llega la deterioración, a que eílá reducido el Reyno, 
ha ver fentido de muchos años á eíla parte los Labrado
res perdidas coníiderables, extorfiones, y otros accidentes, 
por donde los Diezmos han baxado a mucho menos, de 

^ lo que eran en lo antiguo. 

. Y aun de ellos percibe V . M . todos los Dere* 
Derechos Q^0§ R e a j e s ^ p 0 r f e r predica de efte Arzobifpado el 

Reales ¡que rendarlos: la Cevada , y Trigo en efpecie , y todos lo* 
"pagan los demás en dinero. Y como el Arrendador es preciílb, que 
jírrenda- venda, y de el fe cobran los Derechos, como frutos pro-
dores de pi'ios, que & hicieron, mediante haver falido del domi-; 

'DietMOS n * ° ^ e *a ^ e ^ i a ; P a r a n a v e r ^ e e n t r a r c n c^ arrendamien* 
to, entre otras baxas que hacen, para regular alguna uti
lidad en efte trabajo, es el importe de los Derechos Rea
les, á que quedan fugetos, y afsi vienen en realidad a fa-
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Iír cíe los Diezmos, y cílo menos perciben las Iglefías. Yt 

V . M . afsi lo tiene pactado en las Concordias de Subí 
fidio, y Excufado. 

Igualmente goza V. M. las Rentas Eclefíafticas 
de las Meías Maeftrales de los Ordenes Militares de Sau-
tiago, Calatrava, y Alcántara, que fe regulan en S-MJJ.' 

ducados, fin incluir las Encomiendas de dichos Ordenes, 
ni el Priorato del Orden de San Juan , que todo efto 
importa otros 577^10^. ducados. Y afsimifmp w ! v

m ^ , d e 
Vacantes de Obiípados, Prebendas, y Beneficios, que pre-
fenta V . M . que fe regula en 30U;. ducados, annuos. 

A que fe llega el Subfidio, que, también comen«f 
zó por Gracia temporal, y ya por efpacio de dos figlos 
fe continua, y efta concordado con la del Excufado , y 
por ambas fe pagan a V. M. 670}}. ducados libres , que 
fe dan con la puntualidad, que es notorio , que juntos 
con el gravamen de repartirlos , y cobrarlos, excede de 
$oo\j. ducados, y ha fido fiempre de bailante embarazo, 
y oy mucho mas por la calamidad que fe padece, lo que 
ha obligado al Piadofo Real Animo de V. M . a ufar de 
moderación, y cfpera por los Derechos Reales á fus Vafc 
fallos, y conceder moratoria á los Labradores , y no ha 
gozado de efte Indulto efta Santa Iglefia , a quien fe ha 
librado el Subíldio, y Excufado de los años corrientes, que 
algunas veces ha pagado, aun fin haverlo repartido , por 
fervir a. V . M. con el Amor, y zelo, que debe , y ha íi-i 
do defpues preciílb repartirlo al Clero, como lo han he
cho, aun en medio de tanta calamidad , y cobrarlo con 
demora. 

Para eftas dos Gracias contribuyen á V . M to
dos los Participes en Diezmos: que fon , Prelado, Cabil
do, Fabricas, y Beneficios, y no V. M . por fus Reales 
tTercias, que fe regulan en mas de i£ou. ducados, que re
caen fobie ellos. Y para el Subfidio contribuyen afsimift 
mo los expreíTados, y todo el Clero Secular, y Regular, 
y Obras pías, con relación a los Bienes , y Poííefsiones, 
que gozan, ovenciones, que perciben, y falarios , fiendo 
el computo regular, que fe hace en el pago, y gaftos de 
ejftas dos Gracias un diez por ciento, de quanto tienen, y. 



I 
por las antecedentes "con la mitad de- lo que es fu prin
cipal renta, que fon los Diezmos : a. que no llega con 
mucho la Contribución de los Seglares en quanto pagan. 
Y de aqui fe infiere, que las Poílefsiones, que gozan, no 
fe puede decir, que eftán en manos muertas , pues an-
nualmente contribuyen, y pagan á V . M . el Subfidio, 
por folo el valor , que fe les coníidera independiente de 
venta, que es de lo que cobra V . M . de los Seglares la 
A]c^al¿«*Y aunque no las adminiftren, fino que las ten
gan arrendaSlas, el importe de la Renta fe computa para 
iacar el Subfidio, y aísi excede fu Contribución, no iolo 
en la cantidad, 'fino en el modo, y fon en ello de peor 
condición, que los Seglares. 

Contribuye aisimifmo el Clero en los diez y nue-
Alillones* v e Millones y medio, de los veinte y quatro, con que íir-

vio el Reyno, para las Guerras contra Olanda , cargador 
iobre las feis efpecies de Vino, Vinagre, Azcite, y Carnes, 
Velas de Cevo, y Xabon , en virtud de Bulla Pontificia, 
que comenzó en el año pallado de 1 5 9 0 , y por haver el 
Reyno ido prorrogando eftos Servicios, fe han ido tam
bién continuando las Bullas: todas con el fupuefto de ef-
tar entendido fu Santidad, que pudieran cellar dichas ga
belas en cada uno de los Sexenios. 

Y en efte Servicio fon iguales Clérigos, y Segla
res: porque oy folo fe conferva el nombre de ¿4. Mi
llones, y en la realidad fon 19 y medio: lo que V. M . 
tiene declarado en Cédula de z6. de Febrero de 1719* 

EfcrtturJS c ] u e e ^ inferta entre las Efcrituras de Millones: a excep-
JT /[¿Ufo. cion folo de que el Seglar, aunque fea Cofechero, debe 

ri* contribuir: pero la Clerecía no lo debe hacer, de lo que 
J° necefsita para si, y fus Familias , quando tiene cofecha, 

2 7 4 . B. n j ¿ c j Q q u é fe r c C Q g e de li moíha, ó le con fu me para el 
Jbidem fol. Culto Divino i porque los otros quatro Millones y medio 
zzz.B. eftan cargados en el precio de la Sal, y relevado el Rey* 

no de fu paga. 

El gravamen, que las efpecies tienen, es la oclava 
parte del precio en el Vino, Vinagre, y Azeite, ó en ef-
pecie. Diez y feis mrs. en cada arroba de Vino filiado, 
y un maravedí mas en. cada azumbre filiado, Diez y feis 

mrs. 
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mrs. en cada arroba de Azeitc. Quatro mrs. en cada li
bra de Velas, y de Xabon. Tres mrs. en cada libra de 
Carne de á diez y feis onzas. Y tres reales por cada ca
beza de Ganado. 

Aunque ello fuena afsi, fon tancas , y tan mu
chas las dificultades, que fe ofrecen, y perjuicios, que re
cibe el Eftado Eclefiaílico en fu practica, diílinta en el 
todo de lo que previenen las Inítrucciones, por la codi
cia de los que fe intereflan en ellas, arrendándolas, que 
no nos perluadimos, fe ayan hecho prefentes a V . -M. ni 
á iu Santidad, que a executarfe, creemos de la Piedad , é 
Integridad de V. M eligiera medio mas fuave, para oc-
currir a las urgencias de la Monarchia, fin tanto perjui-

SohrZjano c l 0 > c o m o ^ e padece con los Arrendadores , y Miniílros 
/ blem inferiores: no fiendo el menor ver ocupados mas de íe-

0 * * fenta mil hombres en la Recaudación de ellos tributos, 
4% n * 1 3 * que el que menos fe mantiene con lo que le rinden , y 

muchos enriquecen, fundan Mayorazgos , y exaltan íus 
cafas, faliendo todo del Contribuyente, con el defeonfue-
lo de no llegar a manos de V* M. para poderfe emplear 
en aquellos fines, á que fe deílinarón. 

Baile decir a V . M . que para ajuílar el modo, 
cen que fe ha de facar la oda va, aun deípues de tantos 
años, entre los mifmos Contadores , que manejan la de
pendencia, fe encuentran las dificultades, que V . M . tu
vo a bichi de declarar por la referida Cédula de 16. de 
Febrero. Pero lo que es mas, y ocafiona el defeaecimien-
to de labrar las Haciendas, e irfe perdiendo, es , el que 
á penas fe coje el fruto, quando el Adminiílrador fe hace 
dueño de el, impofsibilitando fu venta, fin preceder afo
ro, guias, vuelta de guia, cuenta, cargo, y defeargo, to
do á fu arbitrio , fin que el Dueño lo tenga, para dar 
una limofna, hecho ladrón de fu propria hacienda , fin 
recurfo, aun de quexarfe, por fer mayor el perjuicio de 
un pleito, y los gados de el, que lo que indebidamente 
fe pide, y cobra, fin mas arancel , que el que dan los 
Arrendadores en las oficinas , y executan los Miniftros, 
que tienen aíTalariados. Solo V . M . con fu Poder , y 
Real Benignidad podra remediar, lo que nofotros , ni fa; 

B bemos 



bemos explicar, ni decir ^ aunque experimentamos el da3 

HCcYltUYAS *ÍOy ^ U C e n ^ r e v e c ^ a t , f u ' a exprefsó el Señor Phelipe IV. 
i ~ñ diciendo: Que mas rrdVdba el ?nodo,y la forma, que lamiC* 

d e M ú l ° : ma Centran. - ' , . ' 
fies* jolío Inftruido de ellos, y otros inconvenientes , que 
2 3 1 . en si tienen los Millones, la Santidad de Paulo V . no fe 

atrevió á conceder Bulla a la Magellad del Señor Pheli
pe III,'para que el Clero contribuyera en 18. Millones,' 

« j y - . con que el Reyno havia férvido á S, M. y le eferibió el 
Breviyque eí^a en el Bullario de las Santas Igleílas, dig
no de tenerfe prefente, pues como Nuncio , que fue de 
Efpaña, tocó de cerca, lo que entonces fe executaba j y 
afsi lo copiamos: „ PAULUS Papa V . Charifsime in 
„ Chrifto Fili noíter,&c. El Marques de Aytona, Emba-

xador de V . M . C. a cerca de Nos, y de aquella San-* 
„ ta Silla Apoílolica, nos ha íignificado, que eíTos Rey* 
„ nos de Caftilla, y León, le han hecho un nuevo Ser J 

„ vicio, ó Donativo de diez y ocho Millones, para ayui 
da al defempeño de fus Rentas, y Real Patrimonio^ 
hallandofe mui gallado, y confumido, por caufa de los 
muchos gallos , y expenfas hechas en las Guerras, y* 

i¿ Jornadas, que ha fullentado en defenfa de la Religión; 
añadiendo a ello, que, para que fus Subditos, y Valla-* 

3, líos pagaüen el dicho Servicio , y Donativo mas fácil-
„ mente, defearia, que concurrieííen a ello juntamente 

todas las Perfonas Eclefiaílicas de eflos fus Reynos : y 
afsi el dicho Marques de Aytona nos ha hecho inílan-

„ cia, y pidió diverías veces en nombre de V. M. que 
„ Nos por nueílras Letras Apoílolicas le dieílemos in* 

dulto, y facultad, para diílribuir, y cobrar el dicho Do
nativo de Millones, fobre los Bienes, y Rentas de las 

„ Iglefias, y Perfonas Ecleíiaílicas : la qual petición la 
havemos oido con gran dolor, y cordial fentimiento 
de nueílra parte, alsi por entender las necefsidades, 
que V . M . reprefenta, como por ver , que no fe halla 
otro modo mas licito, y conveniente para el remedio 
de ellas, ni otro modo mas fuave, y mas pió del que fe 

„ nos ha propuefto, haviendo de fer con tanto daño , y 
p difpendio de la libertad, y exempcion de las Iglefias, 
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y Perfonas Eclefiaftícas, que es una gran parte del Pa-i 
,, trimonio, con que Chrifto nueftro Señor las dexó do-
,, tadas , y a. Nos , como Vicario fuyo, encomendadas. 
„ Negocio es efte mui grave, y cierto mas grave de lo 
„ que parece, y digno de que V . M. por fu parte , y 
,, Nos por la nueftra, lo coníidereínos mui bien. Porque 

> } fiendo las Iglefias, fus Bienes, y Miniftros , por todo 
„ Derecho Divino , y humano libres , y excmptas de 
„ qualquier genero de tributos, e impoficiones: iabemos 
„ por relación cierta, que demás de haverfj difmiñuido 
¿ por diverfas vias las Rentas Decimales, en que coníifte 
„ el Dote de las Iglefias de efíbs Reynos (pues á penas 
„ gozan de quatro partes una de todos los Diezmos, que 

les debian pertenecer ) y que íobre efta poca parte, 

f , que les ha quedado, fe han impuefto tantas otras Car-i 

„ gas, e Impoficiones, que de folo el Subfidio, paga qual-
„ quiera pobre Eclefiaftico mucho mas , que el mayor 
„ tributario de la República, haviendo de fer los mas 
„ exemptos, y privilegiados. Tenemos también relación 
„ cierta del gran daño, y perjuicio, que las Iglefias, fus 
„ Bienes, y Miniftros han padecido, y padecen con oca-j 

„ fion de femejantes Concefsiones hechas por algunos 
Summos Pontífices nueftros PredeceíTores , y de los 
pleitos, y difeordias, que fe han feguido de efto , con 

„ notable inquietud de las Iglefias; y fobre todo lo mu-
„ cho, que fe va violando cada día la libertad , y Jurif-
„ dicción Eclefiaftica, y las moleftias, y vejaciones , con 
„ que fon continuamente maltratadas las Iglefias, fusBie-
„ nes, y Miniftros. Nos confta también del mal ufo , y 

? , exceflb, con que fe aprovechan de eftas Gracias, y Con* 
„ cefsiones de la Sede Apoftolica, convirticndolas en otros 
„ ufos diferentes del intento, con que les fueron conce* 
„ didas, y extendiendo, y ampliando mucho mas las 
„ Letras Apoftolicas en la execucion de ellas, de lo que 
„ en si contienen. Y viniendo mas en particular a tratar 
„ del cafo prefente, vemos , que para valerfe V . M. de 
y, efte Servicio , y Donativo de Millones , ha procura-. 
„ do el confentimiento, y beneplácito de fus VaíTallos 

por medio de los Procuradores de las Ciudades de eíTo& 
Reynos 
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„ Reynos, que muchos no le han dado, y fino le tuvie-
„ ra de la mayor parte, ni fe repartirian, ni cobrarian de 
j , los dichos Vaílallos, fiendole íubditos tan im mediatos; 
„ por donde es cafo dürifsimo , que para haver de re-
„ partírfe ellos mifmos Millones fobre los Bienes de las 
„ Iglefias, y Eclefiaílicos (que por Derecho Divino fon 
„ tan exemptos, como ella dicho ) fe aya de hacer ello 
., fin el confentimiento de ellos, y confultar los Prela-

dos, y Capítulos de las Iglefias, contra expreíío thenor 
«a*"„ de los Sagrados Cañones, tratándolos en ello con tan-

„ ta defigualdad, y fin ufar con ellos fi quiera el mifmo 
„ termino, que con los Seglares; cafo duro , y defigifal-
,, dad grande, que el coníentimiento de los Vaílallos Se-
„ glares aya de bailar para comprehender a los Eclefiaf-
„ ticos, y que un mifmo tributo aya de fer común á los 
„ unos, y los otros, tratándoles peor, que a el mas infi-
„ mo eílado de la República I Todas ellas cofas, y otras 
„ muchas, de que eílamos baílantemente informados, y 
„ de que tenemos alguna mas noticia , que nueílros 
„ Predeceííores, por haver pallado por nueílras manos 
„ muchos de ellos negocios, antes de afcender á efta Si-
„ lia, nos dan mucha pena, y cuidado por nueftra parte; 
„ y nos obliga por razón de nueftro Paternal Oficio , a 
„ mirar , y confiderar con mayor atención efte Ne-
,, gocio, defeando encaminarlo de manera, que, querienr 
,, do por una parte condefcender con la petición, y rue-
„ go de V . M . no ofendamos por otra, y defagrademos 
„ grandemente a la Divina ¿ la qual es tanto zelante del 
,, honor de fus Iglefias, y Miniftros, que tocar en ello, 
,, es tocar al milmo Señor en la pupila de fus ojos : Qu¿ 
„ tangit V O Í , tangit pupillam oculi mei. Por donde fiendo 
,, noíotros obligados a defender, y librar las Iglefias, fus 
„ Bienes . y Miniftros , de todas ellas vejaciones , y 
„ moleftiasi mal feria, que con femejantes Indultos , y 
„ Concefsiones, las pufieílemos en ocafion evidente de 

padecerlas mayores. Y fi defpues de todo ello confi> 
„ deramos efte Negocio por lo que toca a. V . M . bien 

creemos , que tendrá muchas premiílas del Paternal 

n Amor, con que le amamos, y del defeo grande , que 
Sene: 



tenemos ele complacerle ; y condefcencler á todos ful 
ruegos, y peticiones, fiendo de un Rey , cjue con fes. 
tan Grande, yPoderofo, y ta î verdadero Hijo de la 

„ Iglefia, y tan obediente á ella, que demás de que por 
*» muchos, y mui dignos refpeótos, debe moftraríe fiem-, 
fc* pre efta Silla Apoftolica benigna , y favorable á todas 

las cofas pertenecientes á eíTa Real Corona, fiendo tar\ 
„ benemérita de la Iglefia por tantos titulos, y razones, 
j , que han fido comunes á nueftros AnteccíTbres, Por 
„ nueftra quenta corren particulares rcfpeítos , y obliga-

ciones, para adelantarnos á efto, mas que todos , pues, 
havemos en nueftro tiempo experimentado la promp-
titud, con que V . M . ha acudido á las neccfsidades, que 

¿, efta Santa Silla ha tenido de fu favor, y ayuda. Y afsi 
„ confiderando efte Negocio, por efta parte, y en quanto 
„ al interés de V. M. no dude un punto , en que defea-. 
„ remos complacerle grandemente , y darle toda fatisfac-

cion, fi por otra no fe reprefentaran tantos inconve-
„ nientes, y dificultades, como las que fe han dicho. Y 
„ lo que mas fentimos, y nos caufa admiración notable, 

í y es la mudanza tan grande de los tiempos ; pues fegun 
lo que fabemos de las Hiftorias de los Reyes de Eipa*\ 
ña fus Progenitores, fin tener la potencia, y riqueza de 
Eftados, y Theforos , que en nueftros tiempos fe han 

¿ acrecentado á eíTa Corona , con el adquifito , que ha 
„ hecho de tantos Reynos, y Provincias , como de nue-

vo ha ganado: con todo eííb, con lo poco que tuvie-
ron, fuílentaron continuamente Guerra contra Infieles, 
dentro, y fuera de Efpaña, fin faltarles para efto the-

„ foros, y riquezas; antes les fobraban tantas, que al mif-
¿, mo tiempo fabricaban , y dotaban ampliísimamente 
„ muchas Iglefias, Monafterios, Hofpitales, y lugares pios 
„ en beneficio común de los Fieles: y afsi muchas Perfo-

? , ñas Doctas, y Religiofas, que han confiderado efto corji 

9 > alguna atención, fon de parecer, que por el zelo gran-

? , de, con que los Reyes de Efpaña han confervado, y de-* 
fendido la Religión Chriftiana, en fus proprios Reynos, 

5, los ha efeogido Dios nueftro Señor por inftrumentos, 
v E a r a 4 u e predicaíle en otros extraños : y que en p$-
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£ gó del cxplenHor; y magnificencia; con que los plado^ 

9 f ios Reyes gallaban fus Patrimonios, y Haciendas eri 

9 > edificar, dotar, y enriquecer Templos, é Iglefias , don* 
„ de Dios fuelle honrado, y alabado continuamente, ha( 

7 J permitido el mifmo Señor, que á ellos, y no á otros fe leí 
„ aya defcubierto el oro, y plata de las Indias, y las de«í 

f , más riquezas, y theforos, que de allá les vienen , y hai 
^ levantado ella Corona al colmo de grandeza, potencia^ 
„ y felicidad , en que aora eílá. Por donde defeando 
„ Nos tanto el augmento, y felicidad de V. M . y de fus 
¿, Eílados, y Corona, defeariamos grandemente ( y afsi 
„ fe lo aconfejamos, y exhortamos en el Señor ) que üi 

guieíle el exemplo de fus AntepaíTados, é imitaíle la Pie-i 
dad de fus Progenitores en eíla parte, no ya en ediíii 

7 y car, dotar, y enriquecer Templos , é Iglefias, como 
„ ellos hicieron, pues de eíTo eílán tan proveídos ya fus 
„ Reynos, gracias al Señor por ello \ fino en defender el 
„ Dote, y Patrimonio de las que ya eílán fundadas, fin 
„ dar lugar á que caiga en el penfamiento, y arbitrio de 
•„ ningún Confejero, y Miniílro de V . M . tratar de gra-l 
„ var á las Iglefias, y hacer tributarias á las Períonaá 
„ Eclefiafticas con nuevos modos, y extrañas maneras de 
„ tributos, é impoficiones nunca oídas, de que no fe ha*¡ 
„ lia exemplo en las Hiílorias. Porque fi V . M . confia 

dera con mas atención elle Negocio, conocerá, que ni 
„ le conviene intentarlo, ni á noiotros permitirlo ; antes 
„ eílamos mui ciertos, que hacemos mayor beneficio a 
„ fu Real Corona, en negarle el Indulto , que aora nos 
„ pide, del que le han hecho nueftros Anteceííbres,en lo 
„ que han concedido; de que ellos deben píamente fer 
„ excufados, porque en fus tiempos no fe pudieron conocí 
„ cer tan claramente los graves daños, é inconvenientes, 
„ que defpues fe han ido experimentando. Por donde 
„ conviene, y es neceílario poner fin, y termino á lo que 
„ es pedir cada día Indultos, y Conceísiones, para gra ĵ 
„ var con nuevas impoficiones á las Iglefias , é ir peni 
,, fando en algún modo, para exonerarlas de las que ya 

eílán impueftas; confiando fidelifsimamente en la Om-
v nipotencia¿ y Providencia clel §eñor, que fi V . M* 

I 
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üTare efta magnificencia con Tus Iglefias,"por el medio} 
„ y camino* que menos penfará, el mifmo Señor, que es 

fiel con los que le temen, y refpetan , con fu Omni-, 
potencia , y Sabiduría infinita hallará modo para re-
mediar, y proveer largamente las necefsidades, en que 
fe halla, y dará victorias feñaladifsimas de fus enemi-

„ gos ,á V . M . La qual nueftro Señor Dios conferve, y 
„ felicite. 

Quanta diferencia aya de aquel tiempo á efte,1 

fácilmente fe dexa conocer* Entonces eftaba el Reyno 
con mucha opulencia > como fe reconoce del precio , á 
que corrían Cenfos, y Juros, que es una buena parte de 
las rentas de la Igleíia> el Comercio eftaba en el mayor 
auge, y afsi las cafas, que es otra parte de la renta, tenían 
fubido precio. Los derechos Reales eran menos , y los 
cobraban con mas equidad los Arrendadores , lo que ha 
hecho fubir los mantenimientos prcciílbs de comida , y 
vellido á altos precios, todo lo qual recae fobre el Ecle-
íiaftico. De modo, que con la quarta parte de lo que oy 
fe galla con eftrecha moderación, fe podia entonces cada 
familia mantener con decencia. 

Contribuye también el Eftado Eclefiaílico Secu-J 
lar con la limofna de la Bulla de Lacticinios , á propor* 
cion de la renta > que goza cada uno: fubfidio , que fu 
Santidad tiene concedido á V . M . para la Guerra Sagra
da contra Infieles: Indulto de que no ufan los Seglares, 
bailándoles la Bulla ordinaria de Indulgencias, que junta-! 
mente toman los Ecleíiafticos. 

También goza V. M. en virtud de Breve de la 
Santidad de Gregorio XIII. otro férvido de quarenta mil 
ducados annuos de Vaílallos, Villas, y Lugares de los Pre
lados, y Cabildos, en que cupo á elle Arzobifpado buena 
parte, por las Villas, y Lugares, que tenia deíde la Con-
quifta, por gracia, y merced del Santo Pvey, y de fu Hijo 
el Señor Don Alonfo; y aunque fe les dio en recompen-
fa algunos Juros, no fué en la cantidad correfpondientej 
y afsi lo confefsó el Señor Phelipe II. á quien causó baf-
tante efcrupulo, que procuró quitar fu Hijo el Señor Phe
lipe III. Y aunque fue el defeo favorable á las Iglefias,; 
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Diezmos 
de ¿ú&eite 
del ¿lija-
rafe. 

Sal 

no ha tenido efeclo; y antes oy fe hallan nías perjudica; 
das, pues muchos de los Juros no tienen cabimento, y los 
que lo tienen, eftán reducidos á la baxa, con que oy fe 
pagan. 

Afsimifmo goza V. M . en efte Arzobifpado íos 
Diezmos de Azeite del Aljarafe, y Rivera, que es terri-
torio bien dilatado, que comprehende 34. Villas , y es 
mui fértil de efta efpecie ; lo qual viene defde la C o n -
quifta, y nos perfuadimos, es en virtud de Bulla Pontifi
cia, y efta, incorporado en el Patrimonio Real , que es 
quanto contribuye el Clero en virtud de Indultos Apof: 
tolicos. 

Sin ellos efta, también contribuyendo en otras 
muchas efpecies. La condición con que íu Santidad con
cede á V . M . que el Clero contribuya, y fea gravado en 
las referidas feis efpecies de Millones, es , quedar reduci
dos todos los fubfidios á efte, y no poder fer gravados 
fobre otras qualefquiera efpecies, durante efta Concefsion. 
Y fe hace indifpenfable al Clero el reprefentar á V . 
las efpecies en que fe le grava. 

La Sal efta. oy aun á mas precio, de aquel que 
le pufo el Reyno, quando fe cargó fobre ella los quatro 
Millones y medio, haciendo regulación de fetecientos y 
cinquenta mil ducados en cada un año , baxadas todas 
cargas, computando la fanega en eftas Andalucías á 22. 
reales, con que fe exoneró de la paga. Oy efta confu-
miendo el Eftado Eclefiaftico la Sal al miímo precio, 
que la toman los Seglares , que excede de los 2 2 . reales: 
con que viene á contribuir en aquellos quatro Millones 
y medio; y aunque ha folicitado varias veces por punto 
de Conciencia, el que íe le dé en fu precio intrinfeco, y 
hecho prefente, quan moderado debe fer en eftas Anda* 
lucias, donde tanto abunda la Sal, y que antes de incor-
porarfe en la Corona era el de 2 reales la fanega , y en 
el año paíTado de 1 6 5 1 . tenia el de 8. reales, no lo ha 
podido confeguir con varios pretextos : fiendo el princi
pal, el que V . M . la tiene eftancada , y puede ponerle 
precio, lo que conferíamos ; pero nos parece, que en la 
Real Piedad, y Juftificacion de y . M . no cabe darle oteo, 
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que aquel que correfponda á fu julio valor; y afsi efpera 
el Clero el que V. M. mande deshacer eíle agravio. 

En el Tabaco, que es uno de los géneros carga
do con Millones, contribuye el Clero , como los Segla
res. Para las dos Conceísiones, que el Reyno hizo de. 
dos Millones y medio, y prorrogación de los nueve Mi
llones de plata, fe halla haverle cargado á cada libra 3. 
reales vellón, y fe da facultad, y confentimiento para, 
acrecer, ó baxar eíle derecho, y para imponer en él ma
yor cantidad, fi á S. M . pareciere, íuponiendo eílár en-, 
tonces hecho Eílanco, y arrendado en 57. quentos de 
mrs. al año, que fue en el ^StTé^o. lo que califica, que 
no por precio, fino por gabelaTT^tnHüTo fe reguló en
tonces; y havTendo crecidcT7anI6 defde 'aquel tiempo á 
eíle, que oy fe vende la libra á 18. reales el ordinario, y 
el de mas calidad á $2. comprándolo V . M. de los que 
lo traen de Indias á 2. reales, y á 2. y medio: fe viene 
en conocimiento claro, de que tan crecido exceíío corre 
con las mifmas reglas, que la Sal. Y fi por lo habituados, 
que eílán los Naturales al Chocolate fe reguló por pre-
ciílb fu confumo, y V . M . modero los derechos por Ce-
dula de 17. de Septiembre de 1720; eílando aun mas 
habituados al Tabaco, parece juila la moderación del pre
cio, á que oy corre. Y afsi eipera el Clero el q u e V . M . 
con fu relÍ£Íofifsimo Zelo mande deshacer elle agravio. 

Igualmente con los Seglares ella contribuyendo 
el Clero en el Papel Sellado: punto, que fiempre ha mi
rado de perjuicio á fu ímmunidad , por fer el pliego de 
papel en fu intrinfeco valor, de uno, ó dos mrs. y íubir 
oy el del fello inferior á 8. mrs. y vá creciendo halla 
pliego de 16. reales vellón. Y aunque fe tuvielTe ello por 
conveniente, para evitar fraudes; fe hace claro, el que no 
puede lograrle el fin; pues el que lo quifiere hacer, va-
liendofe del mifmo Papel Sellado, lo podrá executar, ó á 
lo menos quando eíla razón no convenza, con el fello 
inferior en precio acomodado, Con relación al intrinfeco 
valor, fe ocurría al fraude fin tanto diípendio ; que folo 
Ja razón de tributo puede calificar. Y afsi efperamos el 
que V. M. lo mande. ^ 
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Papel Man El Papel ordinario eiftá también eargacío con MU 
CO , y de llones, y fe paga en cada refma de papel de eftraza dos 
eftra&a reales. Del papel ordinario 4. reales. Del de marcjuilla 8. 
Fol 10 Y del ^ e m a r c a mayor de lo que entra fuera del 

* I 0 ^ * Reyno. Y del que fe fabrica en él, la mitad de eftosde-
rechos. Contribuyendo efta el Clero en ellos fin Bulla, 
y aunque ha feguido, y fígue pleito , para que fe le de 
libre de efte gravamen, y lo tiene vencido por Executo-¿ 

Efpeceña. ri*J como también por la Efpeceria gravada con Millo-* 
nes: fon tantos los Artículos, y dilaciones , con que lo 
embarazan los Miniftros, que no ha tenido efedro. Y aí:|i 
efpera, que V . M. mande deshacer efte agravio, con cuya 
providencia evitarán los Miniftros las Cenfuras , en que 
eftán incurfos. 

Pefcados En los Pefcados frefcos , y falados efta también* 
frefcos , y impueíto Millón. En los frefcos, por cada libra de á 16. 
falados onzas 8. mrs. y en los falados 4. mrs. con la limitación^ 

que en la mifma Concefsion fe exprefía. De eftos dere-* 
FoL 1 0 ^ chos debía fer exemptd el Clero , como no comprehent 
¡fi. J loó", dido en la Bulla de fu Santidad, y eftuvo contribuyen-^ 

do, hafta que enterado del gravamen , por los años de 
¡ 1 7 1 1 . pufo pleito, que venció , y fue preciíTo traníijirlo-
con el Recaudador, y afsi fe hizo por el tiempo de fu? 
recaudación, iníiftiendo en que por lo atraííado, á él no-
tocaba el pago. Lo que defpues fe ha hecho, es, quitar el 
Mil lón; pero fe lleva por razón de Alcavala, lo que an
tes fe llevaba por efte derecho, y el de Millones ; y afsi 
fe vende como antes, y aun á mas fubido precio , con 
que folo fe ha logrado no dar Refacción, ó defpacho lw 
bre al Ecleíiaftico, y eftár pagando como el Seglar, 

Otro agravio ha refultado contra el Clero de ef-j 
ta novedad, digno de que V . M . lo mande remediar; y 
es, que en la regulación, que fe hace para el confumo 
del año á los Eclefiafticos, y fus familias, para darles def-
'pacho libre, ó volverles Refacción: las dos partes fe po* 
nen por dias de carne, y la otra tercera parte por dias de 
Quarefma, y Vigilias. Efta afsignacion quando corrían 
los Millones en Carnes, y Pefcados, no contenia agravio» 
jorque la Carne ¿ que (oüa comprar el Ecleíiaftico para 



fos enfermos He fu familia en los Hias Quarefrnales , fe 
compenfaba con los derechos del Pefcado, cjue dexaba do 
comprar, que de ordinario corrían por una mifma mano. 
Pero defpues de la novedad, de toda la Carne, que con
fume el Clero en tales dias , ha efbdo 3 y eíla contri* 
huyendo por entero, como los Seglares , fin haver podH 
do confeguir, el que para tales dias fe les haga regulación. 
Y afsi eípera el Clero el que V. M. lo mande. 

. Para la mifma Concefsion de dos Millones y 

r medio, que hizo el Reyno, por tiempo limitado , eitan 
LhocolatCi gravados los Azucares, afsi de las Indias , como de Ex-
y fus In* trangeros, y de Efpaña, en bañante cantidad; y el Chor 
(¡reclientes, colate, y fus Ingredientes; y en todos ellos eftá contri--
Nieve , y huyendo el Eftado Eclefiaftico, fin darle, ni defpacho li-' 
Telos. ^re, n * R e f a c c * o n •" y 1° mifmo fucede en la Nieve , y 

Fol IO< v ^ e ^ o s , S u e t I c n c c a r g a c ' 0 s ^os m r S t e n libra, para el fer-» 
*0 TJ vicio de nueve Millones. Y fiendo expreíla Condición de 

• todos eftos fervicios, que el Reyno no intenta gravar al 
Eftado Eclefiaftico indebidamente, si folo el que fi debe 
contribuir en conciencia, fea por el medio regular: y no 
haviendó otro, que el recurfo á fu Santidad, eftando ce
ñida la Bulla á las feis efpecies, y en las cantidades, que 
expreíla, con claufulas tan eftrechas, dexando todas las im-; 
poficiones del Reyno reducidas á la de los diez y nueve 
Millones y medio: fe hace claro, que en tocio aquello, 

hh 222* que ha eftado, y efta contribuyendo , es fuera de la in
tención de fu Santidad, y que fe incurre en las Cenfuras 
de la referida Bulla. 

R p f i r ^ » » * Y aunque por razón de eftár gravadas aquellas 
wjaccion* , f t r i t i i i 1 

efpecies, con mas de lo que el Uero debe contribuir , y 
otras del todo excluidas, ie vuelve Refacción de algunas, 
ó fe da defpacho libre, no dexailleííá la Immunidad, por 
fer mui cortas las afsignaciones> que fe hacen, mucho el 
gravamen del Eclefiaftico quando contribuye, y mui po^ 
co lo que fe le dá en recompenfa por via de Refacción; 
de que es claro exemplo lo que paila en la Carne , que 
ya queda exprcílado ; y lo que lucede, y ha fucedido en 
el V i n o , y confta de la Cédula particular de V. M . A 
£ada familia, íiendo de tres perlonas, folo fe dá para ca^ 
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da una á doce onzas de Carne , un quartillo de AzeitéV 
filiado. Y afsi á proporción las otras efpecies, que no cor-
reiponden al confumo. 

Siendo también digno de poner en la alta con-
ílderacion de V . M. que á los Seglares fe baxa en las tres 
efpecies de Vino, Vinagre, y Azeite, la tercera parte, quq 
liaman hueco, para regularle los derechos : y á los Ecle-
fiafticos, lo que traen para fu confumo, lo aforan por en
tero, halla pefar los pellejos, les cargan Alcavala, y Cien
tos, Impueftos de Ciudad, eolio de la tornaguía, como 
fi lo entraran para vender en una taberna; todo á fin de 
preciíTarlos, á que de ellas fe provean por menor , y no 
hagan la provifion por mayor para cargarlos mas por ef
te medio, y que no gocen del Indulto, que dá la Bulla, 
fin arreglarfe al precio, á que compran para facar la 
ochava, lino al que fe vende en la taberna , que lleva el 
gravamen de Alcavalas, Cientos, Millones por entero, 
derechos municipales, ganancia del Tabernero: que todo 
ello fe confidera, para dar las Poíluras en las tabernas* 
donde fe vende por menor. 

^auardie- Á ^ a c o n C l " ibuido , y contribuye también el Eftado 
Eclefiaftico en la o£tava parte del Aguardiente : Concef*: 
fion, que el Reyno hizo en el año paflado de 66$, para 
ia Leva de cinco mil Infantes ; y aunque fue expreíla 
Condición, que el Eftado Eclefiaftico no havia de con
tribuir en elle férvido, y afsi fe declara en la Cédula, 
que eílá entre las Efcrituras de Millones: no obftante los 

/Arrendadores, han eftado, y eílán cobrando de los. Ecle-
Sfiafticos, contra la Concefsion del Reyno , y expreíla vo-
j luntad de V . M . y de los Señores Reyes fus Antecííeores. 
í Augmentandofe el agravio en los demás Licores, á que 
/ fe ha extendido eíla Concefsion, como ion, todo genero 

de Miftelas, Agua, que llaman de la Reyna de Ungria, y 
otras; cuyo perjuicio, de que aora ha tenido noticia el 
Clero, ha preciílado á pedir en jufticia , lo que efpera, 
que V . M . fin dar lugar á los coitos, y dilaciones de fe
mé jantes pleitos, mande al Arrendador fatisfaga , como 
debe. 

Otro agravio fe experimenta por Jos Cofecheros 
£cle : 

>5 

tes, y otros 
Licores. 
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Edefiaílíeos con el Aílentifta 3e eftos derechos: y es, no 
querer, que labren Aguardientes , íin pagar primero el 
oótavo, contra la expreíla Concefsion del Reyno, y acep-é 
tacion de efte férvido, é Inftruccion, que para fu co« 
branza fe dio de los Seglares; que fe reduce , á que la li
cencia debe fer libre f i n efte gravamen , que íe impone 
folo al Confumidor, gobernándolo por las Reglas de Mi
llones, fobre que fe eítá figuiendo un largo , y prolijo 
pleito, en que ha fido vencido, y oy lo tiene en el Con-
fejo de Hacienda, con cuya dilación configue, lo que de^ 
fea, aunque no, lo que efte bien á fu Conciencia, por los 
graves perjuicios, que ocaíiona , impidiendo á los Ecle-
íiafticos el libre ufo de fus bienes , y que fe valgan de 
efte medio, que es folo, ó quando fe malea el Vino , ó 
quando no ay quien lo compre, por no ver fe precisa
dos, á perderlo en el todo; que otra utilidad , ni la ay, 
ni la puede haver en el eftado prefente , refpecvfco de el-
tár enancado. 

^ En los Eftancos, que fe han eftablecido en tan* 
tjtanCOS. t a s ^ y t a n m u c n a s cofas, efta también gravado el Eftado 

Ecleíiafticoj porque no haviendo libertad en la venta, y 
corriendo por uno, al valor intrinfeco añade lo que dio 
por la facultad de fer folo. Y por mas ajuftadas, que fe 
le den las reglas, para que no exceda del jufto precio, 
que fe le impone, halla medios la codicia, para alterarlas: 

T0/ 6 * P ° r c u y a s r a z o n e s ' Y o t r a s e ' Reyno p u f ° P o r Condición 
y en el férvido de los ¿4 Millones, no fe hicieran denue^ 

"7* y 84 . V O í y q U e alguno fe quitara. Y fi en los fervicios pofte-
*?« riores alguna vez ha dado fu confentimiento , para que 

fe haga Eftanco, ha íido por pago, d é l o nuímo q^eha 
ofrecido : con que claramente fe convence, que "en efto 
ay tributo, y efpera eTETtado Eclefiaftico, q u e ^ , M. lo 
releve de él , y mande fe den las efpecies en fu intrinfeco 
valor. 

Ale avalas En las Alcavalas, que en lo antiguo eran u n 1 0 . 

) otros De- P o r I 0 0 ' ^ e ' a s v e n t a s ^ y °y ^ben á 1 4 , por diferentes 
ruhos Concefsiones del Reyno. En los derechos de Aduana , y 

en todos los que fe cobran de los Vendedores, efta con-; 
tribuyendo el Eftado Eclefiaftico, y puede decir con ver-; 

E dad, 

1 



dad, que los paga; porque el Vendedor a el precio ¡ntrilla 
(eco del genero, que vende, añade eftos derechos , y los 
incluye en el precio: y íiendo los Seglares los que ven-; 
den, y pueden emplearle en eftos comercios, y el Ecle
fiaftico el que fiempre compra , mas á él , que á ellos 
comp rehén de la carga. 

Ceñios y Siendo parce principal de las Fundaciones, y Do-i 
\tí>ros taciones del Clero los Ceñios, y Juros : demás de otras 
J * perdidas antiguas, han tenido la moderna, de haverfe ba

xado de 5. á 3. por 1 0 0 ; y en efto folo han perdido dos 
quintas partes de fus rentas. Y aunque en el fervicio, que 

Fol. 8 r. hizo el Reyno de los 2 4 . Millones, pufo por Condición, 
num. 7 2 . no fe havian de crecer los Cenfos, ni Juros, por los da

ños, é inconvenientes, que refultaban á los Dueños, que 
muchos eran Pobres, Conventos, Hofpitales, Memorias, y 
Capellanías, eftrechandola á que por ninguna caufa, por 
urgente, y precifla, que fueíTe, ni por ley univerfal , ni 
en otra manera, fino es volviendo primero á el Dueña 
el precio del Cenfo, ó Juro, y los réditos hafta fu re-: 
dempcion : no obftante ha experimentado el Clero la 
baxa, y no ha confeguido, el que fe rediman. Y fu San
tidad enterado de efta Condición, en la Bulla de Millo» 
nes, pone otra, bien digna de la mayor atención , que 
abraza quanto hafta aqui queda reprefentado; y dice afsi. 

,, Y porque la Clerecía , y las referidas Iglefias, 
Fol. zzz. « Lugares píos, y Perfonas Eclefiafticas, durante el dicho 
j5 # „ fexenio, no puedan fer gravadas por ocafion , ó caufa 

de otro qualquier nuevo augmento, de las dichas ga
belas, y filias fobre qualefquiera efpecie de cofas , ni 
tampoco en las porciones de los Juros , que por con-
fentimiento de los Legos tan folamente fe ayan im-

„ puerto, y fundado, ni de fus frutos, fi para ello no fe 
„ aya concedido nueftro beneplácito, ó de nueftros Suc-
„ ceíTbres. Y de no hacerfe afsi, en qualquier cafo de 
„ contravención, qualquiera que contraviniere , luego al 

i y punto fin otra monición , y declaración incurra en la 
„ fentencia de Excomunión mayor , cuya abfolucion fea 
„ refervada, fegun abaxo fe dirá, y efté obligado á la ref-
„ titucion de aquello, en que aya excedido. 

Y-
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Y aun fe ha augmentado el daño, pues lo poco, 
que ha quedado de los Juros, fuele no cobrarfe por falca 
de cabimento, y en los que lo tienen, los valimientos, de 
que V . M . ufa, los ganos en fu cobranza , minoran mu
cho la renta. Siendo folo los Cabildos , los que logran 
algo mas, por el trabajo de la Collectacion de las Gracias 
de Subfidio, y Excufado; aunque ya fe dificulta, qué Ju
ros han de 1er los que fe libren del valimiento. En los 
Ceñios tiene igual perdida, por la pobreza de los que los 
pagaban, y deterioración de las fincas. Siendo preciílb fe-
guir mui coftofos pleitos , que fuelen parar en perder 
principal, y réditos, y los gaftos del litigio. Y muchas 
veces, fi fe configue el pago, es, adjudicando la finca, 
por falta de poftór, que es la caufa de eftár en las Igle
fias, y Comunidades las fincas, de que fin razón le que-, 
xan los Seglares, pues fe hace por ultimo remedio. 

Pero lo que mas aliento dá, para el alivio , que 
fe defea, es , el que V. M . eftá enterado del eftado , en 
que le halla el Clero, y con quanta dificultad puede íobf-
tener las Cargas, que fobre si tiene, y que no eftá capaz 
de llevar otras de nuevo, y aísi lo t ienen. M . ofrecido 
en la Efcritura de Concordia hecha con las Jgtefias Ca-
thedrales, fobre la Colledacion de Subfidio, y Excufado, 
empeñando fu Real Palabra, en no admitir fubíidio aU 
guno extraordinario, aunque de motu proprio íu Santi
dad lo conceda; que á la letra es la figuiente. 

„ Afsimifino es Condición, y Concordia en efta 
i , Efcritura, que S. M . no ha de pedir, durante efte quin-

quenio, ni admitir decima, ni contribución alguna, ora 
„ fea para el fervicio de S. M . como por qualquier mo-
„ tivo, caufa. ó razón, que fe ofrefea, afsi para la defen-
„ fa de eftos Reynos, como otras urgencias, aunque fean 
„ no experimentadas hafta aqui ; porque debaxo de la 
„ feguridad de no haver de admitir dichas Santas Igle-
„ fias otro genero de contribución en efte quinquenio, 
,, fe obligan á pasar á S. M . en la forma, que vá ex-
„ prefládo, lo que fe les reparte por razón del Subfidio, y 
„ Excufado: y cafo que fu Santidad, motu proprio, con-
„ ceda alguna decima, durante efte quinquenio, aísi para 

» S. M . 



5, S. M . como para otro qualquier Principe, fe ha ele fer* 
x vir S. M . de hacer á fu Beatitud todas las íuplicas , é 

inftancias neceíTarias, hafta confeguir, fe fufpenda la 
„ execucion del Breve, que fe diere > y de no cónfeguir-

fe, y pagar por él alguna contribución, las dichas San* 
tas Iglefias, y Eftado Eclefiaftico de fu Diocefis, lo que 
afsi pagaren, fe les ha de baxar de la obligación, que 
hacen por efta Efcritura en las pagas de dicho Subw 

„ dio, y Excufado, y hafta en la concurrente cantidad*' 
Que es lo que reverentemente podemos, y debemos IQ4 
prefentar á V . M. por lo tocante al Articulo 7. del 
Concordato. 

El ociavo eftá con tan myfteriofas voces , que 
es pofsible, no acertemos á darle el fentido, fegun la vo^ 
luntad, de quien lo concedió. Dice en él fu Santidad* 
„ Que de todos aquellos bienes, que por qualquier titulo 
„ adquirieren qualquiera Iglefia, Lugar pió, ó Comuni4 
„ dad Eclefiaftica, y por efto cayeren en mano muertay 
„ queden perpetuamente fugetos defde el dia, en que fe 
,, firmare la prefente Concordia, á todos los impueftos¿ 
„ y tributos Regios, que los Legos pagan , á excepción1 

„ de los bienes de primera fundación. Y para entender 
de que impueftos, y tributos Regios, que paguen los Le
gos, fe habla, es preciííb recurrir á las reglas generales. 

Si fe habla de Pecho, no nos perfuadimos, fuelle 
Leo1. I 2. e l animo de fu Santidad, ni de V . M . el que al Ciero 
tít 4. P ^ " ^ 1 1 l ° s bienes c o n eñe gravamen > por eftár prevé-

Ordi P ° r ^ R e y n o y 4 u e e ' Noble , que compra 
4* bienes de Pechero, no pallen á él con la carga del pe-i 
narn/ucte- C^Q^ y quando con tanto cuidado fe preferva la Immu-* 

WlS.< nidad de la Hidalguía del Seglar; fiendo mas atendida de 
Leg* I I . V . M . la que fe debe á el Clero , no nos parece puede 
Üt. 3. lib. fer efte el cafo, en que habla el referido Articulo. Si la 
I I . Recop. ^ n c a c s tributaria, con carga perpetua, annexa , é inva? 

riable, no fe ofrece reparo alguno, el que palle con la 
referida carga á la Iglefia ; poique no ofende fu Immin 
nidad. Pero efto es para con el Dueño, á quien fe paga 
el Cenfo, ó para aquellas fincas, que V. M . ó los Señores 
Reyes fus ^nteceíTpres huvieren ciado ¿ refervandofe alv. 

gun 



V 
gun derecho en ellas; que en eíle Arzobifpado no tene
mos noticia, aya alguna : las que fe encuentran, fon va
l ias, y repetidas Donaciones de los Señores Bueyes, dé 
quienes V. M. defciende , que liberalmente han hecho 
á nueftra Santa Iglefia, y otras Comunidades de efta Ciu
dad, y alguna fe encuentra con la obligación de Anni-
veríario: bien que por nueftro reconocimiento, en quan-
tas Oraciones, y Sufragios ofrecemos á Dios, en tantas fe 
tiene prefente, y fe hace efpecial commemoracion de V¿ 
M . y de aquellos Monarcas. 

Si el Concordato habla de impoficiones, y tribu
tos mixtos, que fe imponen á las cofas por razón de las" 
perfonas, que los pofleen ; tampoco nos perfuadimos, fea 
efta la mente de V . M . porque fe opone á las Leyes fun
damentales del Reyno , y á la Immunidad Eclefiaftica, 
que V . M . tan religiofamente obferva : y mas , quando 
én lo general, los tributos fe reducen, ó á pagar Alcava-
la el que vende , ó Millones el que coníume; que fon 
las dos efpecies, que comprehenden quantas gabelas , e 
im puertos ay en el Reyno. De la AlcavaWbn libres los 
Eclefiafticos, aun por las Leyes del Reyno. En los Mi 
llones contribuyen en conformidad de lo que fu Santi
dad tiene difpuefto, y en las efpecies, que fe feñalan : en 
otras de fu confumo también contribuye, aunque con el 
nombre de fer indirectamente, por donde fe prefumen 
muchos, no es ofenfivo de la Immunidad. 

De aqui, Señor, fe infiere, que el que las Iglefias, 
y Comunidades adquieran bienes, ningún perjuicio fe ha
ce á los Reales impueftos, y tributos de V . M . ni á los 
Legos i lo que fe hace demonftrable con evidencia , re
duciéndolo á practica. Lo que pueden adquirir las Igle
fias, ó fon Cafas, ó Tierras, ó Viñas, u Olivares, que 
báxo de eftas quatro efpecies fe comprehenden otras: 
y . M . no cobra del Seglar , porque las tenga , fi folo 
quando las vende, el derecho de Alcavala. De efte fe po
drá decir, que V . M . fe priva , fi paíTan á la Iglefia: 
pero no nos perfuadimos, á que efte fea el fentido del 
Concordato; porque en Seglares pudieran eftár muchos 
años, y aun figlos, fin vender fe, y afsi fucede en losMa-> 
yorazgos. F Si 



Si fe habla He Herechos He confumo , eftos no 
tienen refpe£to á los bienes, fino á la perfona ; y afsi el 
pobre contribuye en lo que compra para fu alimento; y 
el rico, fegun fu familia, independiente de los bienes: 
con que el que pallen á' la Iglefia, ni á los .Seglares es de 
perjuicio, ni á V. M . minora fus Reales derechos. Si la 
necefsidad obliga al Seglar á vender , que daño le puede 
hacer, que fea la Iglefia quien compre ? quando muchas 
veces no encuentra otro comprador ; y li lo a y , en fu 
elección eftá vender á el Eclefiaftico, o Seglar. 

Las fincas en la Isleña, fon de utilidad a V . M , 
porque annualmente contribuyen en el Subfidio , lo que 
no iucediera en manos del Seglar. Regularmente no las* 
labran por si, fi no las arriendan , con que vuelven al 
Seglar, de quien V . M. podrá cobrar los derechos, fi ay 
algunos, que no comprehendemos. Y feíán entonces dos 
los contribuyentes: el Clero en el Subfidio, y el Seglar 
en los derechos Reales. Las Cafas, es cierto , que nada 
pagan á V. M. y que fino fuera por las Iglefias, y Obras 
pias , que tie^fn en ellas la mayor parte de fus rentas, 
eftuvieran hechas folares ; pues íolo las que corren á íu 
cargo, fe reedifican, y reparan , lo que es adorno de las 
Ciudades, y facilitan tener los Seglares donde vivir. Con 
dolor fe mira efta Ciudad fin hermoíura, por los muchos 
folares, que ay en las calles mas principales, de Mayoraz-i 
gos, y otros particulares, que las han dexado perder. 

Compran las Iglefias, Comunidades, y Obras pias, 
unas veces por necefsidad, y otras por fatisfacer á fus con
ciencias, por ver lo que ha fucedido con Juros, y Ccn-
fos, de que en lo antiguo fe dotaron , y no fiendo ya 
medio feguro efte genero de impoficion , por fer innu
merables las Obras pias, que fe han perdido , y otras de
teriorado, han tenido, y tienen por bien emplear loscau-* 
dales en comprar poflefsiones, que, aunque de corto útil,' 
hagan perpetua, y de fácil exacción los réditos, para apli
carlos á aquellos fines, á que los deftinaron las perfonas 
piadoías, que con fanto zelo hicieron las Fundaciones, 
para bien de fus Almas. Y eftos fon los caudales , que íe 
emplean, los mjfmos de la primera fundación, no otros 



de nuevo, que ni Iglefias, ni Cofnunidacles los tienen, ni 
aun para el preciílo fuilento. Y íi en el mifmo Articü-* 
lo eftán refervados los bienes de primera fundación, por 
tales fe deben regular todas las compras, que notan los 
Seglares: pero haverles de dar quenta de efto , no dice 
con la libertad, é independencia, que debe tener el Cle
ro en fus acciones. 

Y quando dicho Articulo contenga alguna carga,1 

ó nuevo gravamen , que no congeturamos , ni pode
mos alcanzar > el amor, y zelo, con que el Clero firve á 
V . M. empleado continuamente en fuplicas, y Oraciones 
á Dios, por fu dilatada vida, felizes fuceílos, extenfion dé 
fus Dominios, y dilatación de la Fe : la pobreza á que 
eftá reducido: los fubíldios, con que á V . M. firve , en 
virtud de Indultos Apoftolicos : los que indireóramente 
tolera fin ellos, y fer V . M . quien fe conftituye Protec
tor, y Defenfor del Clero, para no permitir, el que fe le 
grave mas, y dexarlo en fu libertad, para la libre admi-
niftracion de los caudales, que adminiftra , y pulieron á 
fu cargo los Fieles en las Dotaciones, y i r idaciones , que 
hicieron, é invitar á otros, á que de nuevo las hagan: 
los aílegura, y afsi: 

Suplican rendidamente á V . M. no ufe de los dos referidos 
Articulos, y fe firva mandar examinar los perjuicios , y 
gravámenes, que van expueftos , y confiando 1er ciertos, 
libertar de ellos al Clero; lo que efperan de la Piedad de 
V . M. Cuya Catholica Real Perfona guarde Dios con la 
mayor felicidad los años , que la Chriftiandad ha me-' 
nefter,&c. 




